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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   153 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción II del artículo 232 y se 

adiciona un párrafo al artículo 232 de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 232.-  … 

 

 … 

 

I … 

 

II. Multa de cuarenta a treinta mil veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización; 

 

III. a VI … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

En los casos de las infracciones administrativas establecidas en las 

fracciones I, II, IV, IX, X, XII, XVI, XVII, del artículo 236 se aplicará 

multa de cien a treinta mil veces el valor diario de la Unidad de 

Medida de Actualización, además de las que resulten. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

SEGUNDO. Los municipios del Estado de Nuevo León deberán 

ajustar sus reglamentos para dar cumplimiento a esta disposición dentro de 

los 60 días posteriores al de su publicación. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los once días de mayo 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


